
La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado, que el 
Poder Ejecutivo, por medio de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda a la 
repavimentación de la RP Nºl en el tramo que va desde la localidad de Cayastá, 
departamento Garay, hasta Reconquista, cabecera del Departamento General 
Obligado. 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente: 

La RP Nºl une la Ciudad de Santa Fe, departamento La Capital, con la Localidad de 
Reconquista, Departamento General Obligado. La misma tiene una extensión de 
313km aproximadamente. 

Por todo su recorrido predomina el transito asociado con la producción ganadera y 
agropecuaria de dicha zona, así como también, el movimiento de particulares que se 
trasladan y tiene sus actividades cotidianas asociadas en diferentes localidades. 

En este momento, dicha RP se encuentra deteriorada, con presencia de baches de 
importante magnitud. 

Por dichas razones, solicitamos la pronta repavimentación del tramo que vas desde 
Cayastá, departamento Garay, hasta Reconquista, departamento General Obligado. 
Pero de manera urgente deseamos solicitar la rapavimentación del tramo que va desde 
el paraje "Los Jacintos" al paraje "Pájaro Blanco", ambos pertenecientes a la 
Localidad de Alejandra. Dicho recorrido se encuentra prácticamente intransitable, lo 
cual, conlleva un enorme peligro en la ruta. 

Ante lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente Proyecto de 
Comunicación. 
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